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NOMBRAMIENTOS, SITUACIONES E INCIDENCIAS

JEFATURA DEL ESTADO
30594 REAL DESPACHO de 16 de noviembre de 1983 

por el que se nombra Vocal del Consejo General 
del Poder Judicial a don Jerónimo Garvín Ojeda.

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 122 de la 
Constitución y 7.° y 18 de la Ley Orgánica del Consejo Ge
neral del Poder Judicial, y en virtud de elección por los Jueces 
y Magistrados,

Vengo en nombrar Vocal del Consejo General del Poder Ju
dicial a don Jerónimo Garvín Ojeda.

Dado en Madrid a 16 de noviembre de 1983.
JUAN CARLOS R.

El Ministro de Justicia,
FERNANDO LEDESMA BARTRET

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO
30438
(Conclusión.)

ORDEN de 18 de noviembre de 1983 por la que se 
nombran funcionarios de carrera del Cuerpo Ge
neral Auxiliar de la Administración Civil del Es
tado a los procedentes de las XXVIII pruebas selec
tivas. (Conclusión.)

Ilmos. Sres.: Una vez superadas las pruebas selectivas para 
ingreso en el Cuerpo General Auxiliar de la Administración 
Civil del Estado, convocadas por Orden de la Presidencia del 
Gobierno de 2 de noviembre de 1981 (-Boletín Oficial del Esta
do» número 204, de 4 del mismo mes) y realizado favorable
mente el curso de formación, asi como el preceptivo período de 
prácticas administrativas, y vista la propuesta del Instituto 
Nacional de Administración Pública,

Este Ministerio de la Presidencia, en ejercicio de las facul
tades señaladas en el artículo 32 de la Ley articulada de Fun
cionarios Civiles del Estado de 7 de febrero de 1984, ha tenido 
a bien nombrar funcionarios de carrera del Cuerpo General 
Auxiliar de la Administración Civil del Estado a los candidatos 
procedentes de las XXVIII pruebas selectivas, que se relacionan 
a continuación, con indicación del número de Registro de Per
sonal que les ha sido asignado y Ministerio y localidad.

Los que por Orden ministerial de 22 de febrero de 1983 («Bo
letín Oficial del Estado» número 52, de 2 de marzo siguiente) 
obtuvieron destino provisional fuera de Madrid-capital, que
dan confirmados en sus destinos oon carácter definitivo. Los 
que por dicha Orden ministerial fueron adscritos a puestos de 
trabajo ubicados en Madrid-capital continuarán en los mismos 
con carácter provisional hasta tanto no se hayan cumplido las 
previsiones del artículo 24 de la Ley 12/1983, de 14 de octubre, 
excepto cuando lo obtengan en virtud de los concursos que en 
orden a la mejor distribución de efectivos se celebren para el 
personal con destino definitivo en Madrid-capital.

Para la adquisición de la condición de funcionario de carre
ra, los interesados habrán de cumplimentar el Real Decreto 
707/1979, de 5 de abril («Boletín Oficial del Estado» número 83, 
del dia siguiente) y su toma de posesión, con este carácter, se 
entenderá a partir del día siguiente al de la publicación de la 
presente Orden en el «Boletín Oficial del Estado», si bien deberá 
considerarse que devengan haberes como tales funcionarios de 
carrera desde 1 de julio de 1983, fecha en la que superaron 
satisfactoriamente el período reglamentario de prácticas admi
nistrativas.

Por las Jefaturas de Personal de los Ministerios afectados, 
en el caso de los destinados provisionalmente en Madrid-capital, 
se enviarán, de modo inmediato, a la Dirección General de la 
Función Pública, copias autorizadas, o fotocopias, de las dili
gencias de toma de posesión que se consignen en los títulos 
administrativos de los interesados y, en los supuestos de los 
destinos periféricos, por las Direcciones Provinciales o Territo
riales se enviarán dichas copias, simultáneamente, a la Direc
ción General de la Función Pública y a las Jefaturas de Perso
nal de los respectivos Ministerios.

La formalidad de la toma de posesión se efectuará aunque 
en la fecha correspondiente no se hubiesen recibido aún los 
títulos administrativos de los interesados, reflejándose posterior
mente dichas tomas de posesión en las diligencias que después 
se efectúen en los mismos.

Contra la presente Orden cabe interponer recurso de reposi
ción, previo al contencioso-administrativo, previsto en el ar
ticulo 126 de la vigente Ley de Procedimiento Administrativo, 
ante el Ministerio de la Presidencia, en el plazo de un mes, 
contado a partir del día siguiente al de la fecha de publicación 
de la presente Orden en el «Boletín Oficial del Estado».

Lo comunico a VV. II. para conocimiento y efectos.
Madrid, 18 de noviembre de 1983.

MOSCOSO DEL PRADO Y MUÑOZ
Ilmos. Sres. Subsecretarios de los Ministerios civiles afectados

y Director general de la Función Pública.
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